VIDEOARTE Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

1.- ¿Qué es jurídicamente una obra de videoarte?

Jurídicamente podemos encajar perfectamente las obras de videoarte dentro del concepto de “obra audiovisual”, (art. 86 de la Ley de Propiedad Intelectual  -LPI) es decir, aquella “creación expresada por una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada,  que están destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras”

Una obra de videoarte, por el mero hecho de su expresión, sin necesidad de formalidad alguna, gozará de los beneficios de la protección de la LPI cuando sea creativa y original, esto es, cuando proceda del esfuerzo intelectual de su autor o autores.

2.- ¿Quiénes son sus autores según la ley de propiedad intelectual?

La LPI indica que son autores de una obra audiovisual los siguientes:

a) el realizador 

b) el autor de la música especialmente compuesta para la obra audiovisual

c) el autor del argumento, adaptación, guión, diálogos

En el videoarte es habitual que sea la misma persona quien idea el guión, lo realiza e incluso le sincroniza la música que ha compuesto, por lo tanto será a un solo creador a quien la ley atribuye todos los derechos. La utilización por un creador de obras de terceros (por ejemplo, inclusión de imágenes o música de otras obras) precisará en cualquier caso la autorización de los titulares de derechos de esas obras. En la obra audiovisual cinematográfica los autores suelen ceder sus derechos al productor, que es quien la explota en el mercado. En el videoarte, el autor se queda habitualmente con los derechos, y suele ser él mismo quien introduce la obra en el mercado, quien la explota, cediéndola a galerías, museos o compradores.

3.- ¿Qué derechos de propiedad intelectual tiene el autor?

Los autores de una obra protegible por PI tienen los siguientes derechos:

a) derechos morales: el de divulgación, el de reconocimiento del autor, el de exigir el respeto a la integridad de la obra (art. 14 LPI). Son irrenunciables e intransmisibles.

b) derechos de explotación: reproducción (fijar la obra en un medio que permita hacer copias de la misma), distribución (poner a disposición del público, mediante venta o alquiler, préstamo, el original o copias de la obra), comunicación pública (permitir el acceso a la obra por una pluralidad de personas sin previa distribución de copias, como por ejemplo, la exposición pública de obras de arte o la emisión de la obra por televisión) y el de transformación. En el anteproyecto de modificación de LPI se incluirá el derecho de puesta de la obra a disposición al público (por ejemplo a través de Internet).

Aparte de percibir una contraprestación cuando ceden sus derechos a un tercero, los autores de la obra audiovisual tienen derecho a percibir un porcentaje de los ingresos procedentes de las entradas cuando aquella sea proyectada en un lugar público, y una remuneración cuando la proyección o exhibición se efectúe sin pedir pago de entrada. Este derecho es irrenunciable e intransmisible y se ejerce por los autores a través de las entidades de gestión colectiva. Así, cuando una obra audiovisual se comunica públicamente (en cines, televisión, en aviones, en un museo) las entidades de gestión a la que puedan pertenecer los autores de la misma (VEGAP, SGAE), harán efectivos los derechos del autor. 

El titular de los derechos de PI puede ceder todo o parte de los derechos de que dispone en la medida en que le convenga y combinando los diferentes niveles de protección: en un primer nivel están las modalidades de explotación mencionadas, en otro está el ámbito temporal (plazo de duración) y en otro el ámbito territorial. El titular puede ceder a un tercero todos o parte de esos derechos en los diferentes niveles: así, por ejemplo, puede ceder a una cadena francesa el derecho de emitir la obra en Francia durante un año, y al mismo tiempo ceder ese mismo derecho a una cadena española por el mismo plazo pero para el territorio español. O ceder a un museo el derecho de comunicación pública mediante la exhibición en el mismo, y a un tercero el derecho de reproducción y distribución de copias en DVD.
4.- ¿Qué derechos tiene el adquirente? Diferencia entre derechos sobre el soporte y derechos sobre la obra

Los derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con el derecho de propiedad que tenga por objeto la cosa material a la que está incorporada la creación intelectual (art. 3 LPI) El artículo 56 de la LPI diferencia claramente entre los derechos que tiene el propietario del soporte y los derechos de propiedad intelectual sobre la obra:
“1. El adquirente de la propiedad del soporte a que se haya incorporado la obra no tendrá por éste solo título, ningún derecho de explotación sobre esta última.

2. No obstante, el propietario del original de una obra de artes plásticas o de una obra fotográfica tendrá el derecho de exposición pública de la obra, aunque ésta no hay sido divulgada, salvo que el autor hubiera excluido expresamente este derecho en el acto de enajenación del original...” 

El propietario del soporte, ejerciendo su derecho de propiedad, podrá cederla en concepto de préstamo a terceros, y el prestatario tendrá los mismos derechos que el propietario: el de exposición al público. La LPI excluye expresamente del concepto de distribución el acto de alquiler o préstamo como puesta a disposición de la obra con fines de exposición, lo que incluiría, por ejemplo, las cesiones de un museo a otro. 

Este es el punto básico para comprender que quien adquiera una obra de videoarte, por el solo hecho de adquirirla no tendrá más derechos que la propiedad sobre el soporte, igual, por ejemplo, que los que puede tener el adquirente de un compact disc, salvo el derecho de exposición antes descrito. No tendrá por tanto ni derechos de reproducir la obra mediante copias, en catálogos impresos, videocatálogos (CD, DVD, CDRom), incluirla en una website o realizar productos de merchandising. Si el adquirente de una obra de videoarte desea disponer de estos derechos, deberá formalizar un contrato con el autor o autores por el que éstos le cedan los correspondientes derechos.   
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